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Nota explicativa

Este folleto recoge fielmente el contenido de todos los

artículos de las dos primeras partes de la Constitución

europea (la Parte I, que trata de los fundamentos de la

Unión Europea, y la Parte II, en la que figuran los dere-

chos y libertades fundamentales en vigor en la Unión). Se

han elegido estas dos partes porque se ha considerado

que en ellas figura el contenido esencial del nuevo texto

constitucional.
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Preámbulo

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS. EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA CHECA, SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, EL

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, EL PRESI-

DENTE DE LA REPÚBLICA DE ESTONIA. EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA HELÉNICA, SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA. EL PRE-

SIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA, LA PRESIDENTA DE IRLAN-

DA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA. EL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA DE CHIPRE, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DE LETONIA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE LITUANIA. SU

ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO, EL PARLAMEN-

TO DE LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE MALTA. SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES

BAJOS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, EL PRESI-

DENTE DE LA REPÚBLICA DE POLONIA, EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA PORTUGUESA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

ESLOVENIA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESLOVACA, EL PRE-

SIDENTE DE LA REPÚBLICA DE FINLANDIA. EL GOBIERNO DEL

REINO DE SúECIA, Sú MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,
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INSPIRÁNDOSE en la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa,

a partir de la cual se han desarrollado los valores universales de los dere-

chos inviolables e inalienables de la persona humana, la democracia, la

igualdad, la libertad y el Estado de Derecho,

CONVENCIDOS de que Europa, ahora reunida tras dolorosas experien-

cias, se propone avanzar por la senda de la civilización, ei progreso y la

prosperidad por el bien de todos sus habitantes, sin olvidar a los más débi-

les y desfavorecidos; de que quiere seguir siendo un continente abierto a

la cultura, al saber y al progreso social; de que desea ahondar en el carác-

ter democrático y transparente de su vida pública y obrar en pro de la paz,

la justicia y la solidaridad en el mundo,

CONVENCIDOS de que los pueblos de Europa, sin dejar de sentirse orgu-

llosos de su identidad y de su historia nacional, están decididos a superar

sus antiguas divisiones y. cada vez más estrechamente unidos, a forjar un

destino común,

SEGUROS de que, "Unida en la diversidad", Europa les brinda las mejo-

res posibilidades de proseguir, respetando los derechos de todos y cons-

cientes de su responsabilidad para con las generaciones futuras y la

Tierra, la gran aventura que hace de ella un espacio privilegiado para la

esperanza humana,

DECIDIDOS a continuar la obra realizada en el marco de los Tratados

constitutivos de las Comunidades Europeas y del Tratado de la Unión

Europea, garantizando la continuidad del acervo comunitario,

AGRADECIDOS a los miembros de la Convención Europea por haber ela-

borado el proyecto de esta Constitución en nombre de los ciudadanos y de

los Estados de Europa,han convenido en las disposiciones siguientes:
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DE LA DEFINICIÓN Y LOS OBJETIVOS DE LA UNIÓN

ARTÍCULO 1-1

Creación de la Unión

1. La presente Constitución, que nace de la voluntad de ios ciudadanos y

de los Estados de Europa de construir un futuro común, crea la Unión

Europea, a la que los Estados miembros atribuyen competencias para

alcanzar sus objetivos comunes. La Unión coordinará las políticas de los

Estados miembros encaminadas a lograr dichos objetivos y ejercerá, de

modo comunitario, las competencias que éstos le atribuyan.

2. La Unión eslá abierta a todos los Estados europeos que respeten sus

valores y se comprometan a promoverlos en común.

ARTÍCULO 1-2

Valores de la Unión

La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana,

libertad, democracia, igualdad. Estado de Derecho y respeto de los dere-

chos humanos, incluidos ios derechos de las personas pertenecientes a

minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una

sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la toleran-

cia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 1-3

Objetivos de la Unión

1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienes-

tar de sus pueblos.

2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y
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justicia sin fronteras interiores y un mercado interior en el que la compe-

tencia sea libre y no esté falseada.

3. La Unión obrará en pro del desarrollo soslenible de Europa basado en

un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad- de los precios, en

una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno

empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora

de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso cien-

tífico y técnico.

La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la

justicia y la protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la

solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño.

La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y vela-

rá por la conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo.

4. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promove-

rá sus valores e intereses. Contribuirá a la pa2, la seguridad, el desarrollo

sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos,

e! comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la protección de

los derechos humanos, especialmente los derechos del niño, asi como al

estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el

respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

5. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuer-

do con las competencias que se le atribuyen en la Constitución.

14
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ARTICULO I-4

Libertades fundamentales y no discriminación

1. La Unión garantizará en su interior la libre circulación de personas, ser-

vicios, mercancías y capitales y la libertad de establecimiento, de confor-

midad con lo dispuesto en la Constitución.

2. En el ámbito de aplicación de la Constitución, y sin perjuicio de sus dis-

posiciones particulares, se prohibe toda discriminación por razón de nacio-

nalidad

ARTÍCULO f-S

Relaciones entre la Unión y los Estados miembros

1. La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante la

Constitución, así como su identidad nacional, inherente a las estructuras

fundamentales políticas y constitucionales de éstos, también en lo referen-

te a la autonomía local y regional. Respetará las funciones esenciales del

Estado, especialmente las que tienen por objeto garantizar su integridad

territorial, mantener el orden público y salvaguardar la segundad nacional.

2. Conforme al principio de cooperación leal, la Unión y los Estados miem-

bros se respetarán y asistirán mutuamente en el cumplimiento de las

misiones derivadas de la Constitución.

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas generales o particu-

lares apropiadas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones deri-

vadas de la Constitución o resultantes de los actos de las instituciones de

la Unión.

Los Estados miembros ayudarán a la Unión en e! cumpfimiento de su

misión y se abstendrán de toda medida que pueda poner en peligro la con-
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secución de los objetivos de la Unión.

ARTÍCULO I-6

Derecho de la Unión

La Constitución y el Derecho adoptado por las instituciones de la Unión en

el ejercicio de las competencias que se le atribuyen a ésta primarán sobre

el Derecho de los Estados miembros.

ARTÍCULO I-7

Personalidad jurídica.

La Unión tiene personalidad jurídica.

ARTÍCULO 1-8

Símbolos de la Unión

La bandera de la Unión representa un circulo de doce estrellas doradas

sobre fondo azul.

El himno de la Unión se toma del "Himno a la Alegría" de la Novena

Sintonía de Ludwig van Beethoven.

La divisa de la Unión es "Unida en la diversidad".

La moneda de la Unión es el euro.

El Día de Europa se celebra el 9 de mayo en toda la Unión.
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DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LA
CIUDADANÍA DE LA UNIÓN

ARTÍCULO 1-9

Derechos fundamentales

1. La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en

ia Carta de los Derechos Fundamentales que constituye la Parte II.

2. La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la Protección de los

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Esta adhesión no

modificará las competencias de la Unión que se definen en la Constitución.

3. Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la

Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales

y los que son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los

Estados miembros forman parte del Derecho de ¡a Unión como principios

generales.

ARTÍCULO 1-10

Ciudadanía de ia Unión

LToda persona que tenga la nacionalidad de un Estado miembro posee

la ciudadanía de la Unión, que se añade a la ciudadanía nacional sin sus-

tituirla.

2. Los ciudadanos de la Unión son titulares de los derechos y están suje-

tos a los deberes establecidos en la Constitución. Tienen el derecho:

a) de circular y residir libremente en el territorio de los Estados

miembros;

17
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b) de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento

Europeo y en las elecciones municipales del Estado miembro en el

que residan, en las mismas condiciones que los nacionales de dicho

Estado;

c) de acogerse, en el territorio de un tercer país en el que no esté

representado el Estado miembro del que sean nacionales, a la protec-

ción de las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado

miembro en las mismas condiciones que los nacionales de dicho

Estado;

d) de formular peticiones al Parlamento Europeo, de recurrir al

Defensor del Pueblo Europeo, así como de dirigirse a las instituciones

y a los órganos consultivos de la Unión en una de las lenguas de la

Constitución y de recibir una contestación en esa misma lengua.

Estos derechos se ejercerán en las condiciones y dentro de los límites

definidos por la Constitución y por las medidas adoptadas en aplicación de

18
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DE LAS COMPETENCIAS DE LA UNIÓN

ARTÍCULO 1-11

Principios fundamentales

1. La delimitación de tas competencias de ia Unión se rige por el principio

de atribución. El ejercicio de las competencias de la Unión se rige por los

principios de subsidiariedad y proporcionalidad.

2. En virtud del principio de atribución, la Unión actúa dentro de los límites

de las competencias que le atribuyen los Estados miembros en la

Constitución para lograr los objetivos que ésta determina. Toda competen-

cia no atribuida a la Unión en la Constitución corresponde a los Estados

miembros.

3. En virtud del principio de subsidiariedad. en los ámbitos que no sean de

su competencia exclusiva la Unión intervendrá sólo en caso de que. y en

la medida en que. los objetivos de la acción pretendida no puedan ser

alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel cen-

tral ni a nivel regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a

la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala de la Unión.

Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de subsidiariedad de

conformidad con el Protocolo sobre la aplicación de los principios de sub-

sidiariedad y proporcionalidad. Los Parlamentos nacionales velarán por el

respeto de dicho principio con arreglo al procedimiento establecido en el

mencionado Protocolo.

4. En virtud del principio de proporcionalidad, el contenido y la forma de la

acción de la Unión no excederán de lo necesario para alcanzar los objeti-

vos de la Constitución.
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"Las instituciones aplicarán el principio de proporcionalidad de conformidad

con el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y

proporcionalidad.

ARTÍCULO 1-12

Categorías de competencias

1. Cuando la Constitución atribuya a la Unión una competencia exclusiva

en un ámbito determinado, sólo la Unión podrá legislar y adoptar actos jurí-

dicamente vinculantes, mientras que los Estados miembros, en cuanto

tales, únicamente podrán hacerlo si son facultados por la Unión o para

aplicar actos de la Unión.

2. Cuando la Constitución atribuya a la Unión una competencia compartida

con los Estados miembros en un ámbito determinado, la Unión y los Estados

miembros podrán legislar y adoptar actos jurídicamente vinculantes en dicho

ámbito. Los Estados miembros ejercerán su competencia en la medida en

que la Unión no haya ejercido la suya o haya decidido dejar de ejercerla.

3. Los Estados miembros coordinarán sus políticas económicas y de

empleo según las modalidades establecidas en la Parte III, para cuya defi-

nición la Unión dispondrá de competencia.

4. La Unión dispondrá de competencia para definir y aplicar una política

exterior y de seguridad común, incluida la definición progresiva de una

política común de defensa.

5. En determinados ámbitos y en las condiciones establecidas en la

Constitución, la Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo accio-

nes con el fin de apoyar, coordinar o complementar la acción de los Estados

miembros, sin por ello sustituir la competencia de éstos en dichos ámbitos.

Los actos jurídicamente vinculantes de la Unión adoptados en virtud de las
'En ts Para III se esOOua, en resumo» cumias, fie los Es»*» memCros comktevsn sus pmíBces «nnomcss y d
tomento MI emplea como cuemones de intente común y que cowíinaran por ano sus actuaciones al respecto <m al sano
del Cómelo de «awnla non lo» piimfciiMi— prmtao»
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disposiciones de la Parte III' relativas a esos ámbitos no podrán conllevar

armonización alguna de las disposiciones legales y reglamentarias de los

Estados miembros.

6. El alcance y las condiciones de ejercicio de las competencias de la Unión

se determinarán en las disposiciones de la Parte lir relativas a cada ámbito.

ARTÍCULO 1-13

Ámbitos de competencia exclusiva

1. La Unión dispondrá de competencia exclusiva en los ámbitos siguientes:

a) la unión aduanera;

b) el establecimiento de las normas sobre competencia necesarias

para el funcionamiento del mercado interior;

c) la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el

euro;

d) la conservación de los recursos biológicos marinos dentro de la

política pesquera común;

e) la política comercial común.

2. La Unión dispondrá también de competencia exclusiva para la celebra-

ción de un acuerdo internacional cuando dicha celebración esté prevista

en un acto legislativo de la Unión, cuando sea necesaria para permitirle

ejercer su competencia interna o en la medida en que pueda afectar a nor-

mas comunes o alterar el alcance de las mismas.

ARTÍCULO 1-14

Ámbitos de competencia compartida

1. La Unión dispondrá de competencia compartida con los Estados miem-

bros cuando la Constitución le atribuya una competencia que no corres-

ponda a los ámbitos mencionados en los artículos 1-13 y 1-17.

'Enlaparte liMiguran los a/ticulos para adoptar rxurngse'i materias como La saJud publica la industria la cuiiura. el Turis-
mo o 1» protección cnni
'La Parte III recoge todos los artículos en los que se desarrollan los detalles de las drsbntas políticas amérelas 00 la
Umon.tanto en su rjtmansion intenof (agricultura, transportes, medio ambiente, etc.}como en su dimensión exterior (coope-
ración aUesarroio. ayuda humanitaria, deunsa, etc.).
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"2. Las competencias compartidas entre la Unión y los Estados miembros

se aplicarán a los siguientes ámbitos principales:

a) el mercado interior;

b) la politica social, en los aspectos definidos en la Parte III';

c) la cohesión económica, social y territorial;

d) la agricultura y la pesca, con exclusión de la conservación de los

recursos biológicos marinos;

e) el medio ambiente;

f) la protección de los consumidores;

g) los transportes;

h) las redes transeuropeas;

i) la energía;

j) el espacio de libertad, seguridad y justicia;

k) los asuntos comunes de seguridad en materia de salud pública, en

los aspectos definidos en la Parte III1.

3. En los ámbitos de la investigación, el desarrollo tecnológico y el espa-

cio, la Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones, en

particular destinadas a definir y realizar programas, sin que el ejercicio de

esta competencia pueda tener por efecto impedir a los Estados miembros

ejercer la suya.

4. En los ámbitos de la cooperación para el desarrollo y de la ayuda huma-

nitaria, la Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones y

una politica común, sin que el ejercicio de esta competencia pueda tener

por efecto impedir a los Estados miembros ejercer la suya.

ARTÍCULO 1-15

Coordinación de las políticas económicas y de empleo

1. Los Estados miembros coordinarán sus políticas económicas en el seno
\ t Puto III orné cjua la U™5n apoyat& y eompiBinemar» la acota de los Estado* mafittna su amWca como I* mojón
del entorno de naten. Ira oontfcton« de traban, la esgurtoad soda! y la (votaccfcn soOl de k» traba|Bdo!H. la (nlmma-
cttn y B consuM a b» intuyan*. I» inWgacian da Iw peraonas «nOuHm óe> manadn BtorM. I» IgualdM tan mj/t-
m y Imitarte en al mareado da trababa
•UaoOondalaUnion. comptamenlarií de la da los Estados, esta encaminada a matón la talud púttíc* y a la pravenbón-
d fa
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de la Unión. Con este fin, el Consejo de Ministros adoptará medidas, en

particular las orientaciones generales de dichas políticas.

Se aplicarán disposiciones particulares a los Estados miembros cuya

moneda es el euro.

2. La Unión tomará medidas para garantizar la coordinación de las políti-

cas de empleo de los Estados miembros, en particular definiendo las

orientaciones de dichas políticas.

3. La Unión podrá lomar iniciativas para garantizar la coordinación de las

políticas sociales de los Estados miembros.

ARTÍCULO 1-16

Política exterior y de seguridad común

1. La competencia de la Unión en materia de política exterior y de seguri-

dad común abarcará todos los ámbitos de la política exterior y todas las

cuestiones relativas a la seguridad de la Unión, incluida la definición pro-

gresiva de una política común de defensa que podrá conducir a una defen-

sa común.

2. Los Estados miembros apoyarán activamente y sin reservas la política

exterior y de seguridad común de la Unión, con espíritu de lealtad y soli-

daridad mutua, y respetarán la actuación de ¡a Unión en este ámbito. Se

abstendrán de toda acción contraria a los intereses de la Unión o que

pueda mermar su eficacia.

ARTÍCULO 1-17

Ámbitos de las acciones de apoyo, coordinación o complemento

La Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones de apoyo,

coordinación o complemento. Los ámbitos de estas acciones serán, en su
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finalidad europea:

a) la prolección y mejora de la salud humana;

b) la industria;

c) la cultura;

d) el tur ismo;

e) la educación, la juventud, el deporte y la formación profesional;

f) la protección civil;

g) la cooperación administrativa.

ARTÍCULO 1-18

Cláusula de flexibilidad

1. Cuando se considere necesaria una acción de la Unión en el ámbito de

las políticas definidas en la Parte III6 para alcanzar uno de los objetivos fija-

dos por la Constitución, sin que ésta haya previsto los poderes de actua-

ción necesarios a tal efecto, el Consejo de Ministros adoptará las medidas

adecuadas por unanimidad, a propuesta de la Comisión Europea y previa

aprobación del Parlamento Europeo.

2. La Comisión Europea, en el marco del procedimiento de control del prin-

cipio de subsidiariedad mencionado en el apartado 3 del artículo 1-11. indi-

cará a los Parlamentos nacionales las propuestas que se basen en el pre-

sente artículo.

3. Las medidas basadas en el presente artículo no podrán conllevar armo-

nización alguna de las disposiciones legales y reglamentarias de los

Estados miembros cuando la Constitución excluya dicha armonización.

Todas las políticas mañana y exteriores da la Unían M desanoUw en a Par» m véase la nota 3
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DE LAS INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA UNIÓN

CAPÍTULO I

MARCO INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 1-19

Instituciones de la Unión

1. La Unión dispone de un marco institucional que tiene como finalidad:

•promover sus valores:

-perseguir sus objetivos;

-defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los de los Estados

miembros;

-garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de sus políticas y

acciones.

Este marco institucional está formado por;

-el Parlamento Europeo,

-et Consejo Europeo,

•la Comisión Europea (denominada en lo sucesivo "Comisión"),

-el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

2. Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le

confiere la Constitución, con arreglo a los procedimientos y condiciones

establecidos en la misma. Las instituciones mantendrán entre sí una coo-

peración leal.

ARTICULO 1-20

El Parlamento Europeo

1. El Parlamento Europeo ejercerá conjuntamente con el Consejo la fun-

ción legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de control
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político y consultivas, en las condiciones establecidas en la Constitución.

Elegirá al Presidente de la Comisión.

2- El Parlamento Europeo estará compuesto por representantes de los ciu-

dadanos de la Unión. Su número no excederá de setecientos cincuenta. La

representación de los ciudadanos será decrecientemente proporcional,

con un mínimo de seis diputados por Estado miembro. No se asignará a

ningún Estado miembro más de noventa y seis escaños.

El Consejo Europeo adoptará por unanimidad, a iniciativa del Parlamento

Europeo y con su aprobación, una decisión europea por la que se fije la

composición del Parlamento Europeo conforme a los principios a que se

refiere el primer párrafo.

3. Los diputados al Parlamento Europeo serán elegidos por sufragio uni-

versal directo, libre y secreto, para un mandato de cinco años.

4. El Parlamento Europeo elegirá a su Presidente y a la Mesa de entre sus

diputados.

ARTÍCULO 1-21

El Consejo Europeo

1. El Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su

desarrollo y definirá sus orientaciones y prioridades políticas generales. No

ejercerá función legislativa alguna.

2. El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o de

Gobierno de los Estados miembros, así como por su Presidente y por el

Presidente de la Comisión. Participará en sus trabajos el Ministro de

Asuntos Exteriores de la Unión.
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3. El Consejo Europeo se reunirá trimestralmente por convocatoria de su

Presidente. Cuando el orden de¡ día lo exija, los miembros del Consejo

Europeo podrán decidir contar, cada uno de ellos, con la asistencia de un

ministro y, en el caso del Presidente de la Comisión, con la de un miembro

de la Comisión. Cuando la situación lo exija, el Presidente convocará una

reunión extraordinaria del Consejo Europeo.

4. El Consejo Europeo se pronunciará por consenso, excepto cuando la

Constitución disponga otra cosa.

ARTÍCULO 1-22

El Presidente del Consejo Europeo

1. El Consejo Europeo elegirá a su Presidente por mayoría cualificada para

un mandato de dos años y medio, que podrá renovarse una sola vez. En

caso de impedimento o falta grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a

su mandato por el mismo procedimiento.

2. El Presidente del Consejo Europeo:

a) presidirá e impulsará los trabajos del Consejo Europeo:

b) velará por la preparación y continuidad de los trabajos del Consejo

Europeo, en cooperación con el Presidente de la Comisión y basán-

dose en los trabajos del Consejo de Asuntos Generales;

c) se esforzará por facilitar la cohesión y el consenso en el seno del

Consejo Europeo;

d) al término de cada reunión del Consejo Europeo, presentará un

informe al Parlamento Europeo.

El Presidente del Consejo Europeo asumirá, en su rango y condición, la

representación exterior de la Unión en los asuntos de política exterior y de

seguridad común, sin perjuicio de las atribuciones del Ministro de Asuntos

Exteriores de la Unión.
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3. El Presidente del Consejo Europeo no podrá ejercer mandato nacional alguno.

ARTÍCULO 1-23
El Consejo de Ministros

1 El Consejo ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la fun-

ción legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de defini-

ción de políticas y de coordinación, en las cond iciones establecidas en la

Constitución.

2. El Consejo estará compuesto por un representante de cada Estado

miembro, de rango ministerial, facultado para comprometer al Gobierno del

Estado miembro al que represente y para ejercer el derecho a voto.

3. El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada, excepto cuando la

Constitución disponga otra cosa.

ARTÍCULO 1-24

Formaciones del Consejo de Ministros

1. El Consejo se reunirá en diferentes formaciones.

2. El Consejo de Asuntos Generales velará por la coherencia de los traba-

jos de las diferentes formaciones del Consejo.

Preparará las reuniones del Consejo Europeo y garantizará la actuación

subsiguiente, en contacto con el Presidente del Consejo Europeo y la

Comisión.

3. El Consejo de Asuntos Exterio res elaborará la acción exterior de la

Unión atendiendo a las líneas estratégicas definidas por el Consejo

Europeo y velará por la coherencia de la actuación de la Unión.



4. El Consejo Europeo adoptará por mayoría cualificada una decisión euro-

pea por la que se establezca la lista de las demás formaciones del

Consejo.

5. Un Comité de Representantes Permanentes de los Gobiernos de los

Estados miembros se encargará de preparar los trabajos del Consejo.

6. El Consejo se reunirá en público cuando delibere y vote sobre un pro-

yecto de acto legislativo. Con este fin, cada sesión del Consejo se dividirá

en dos partes, dedicadas respectivamente a las deliberaciones sobre los

actos legislativos de la Unión y a las actividades no legislativas.

7. La presidencia de las formaciones del Consejo, con excepción de la de

Asuntos Exteriores, será desempeñada por los representantes de los

Estados miembros en el Consejo mediante un sistema de rotación igual,

de conformidad con las condiciones establecidas por una decisión euro-

pea del Consejo Europeo. El Consejo Europeo se pronunciará por mayo-

ría cualificada.

ARTÍCULO 1-25

Definición de la mayoría cualificada en el Consejo Europeo y en et

Consejo

1. La mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 55% de los

miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos y represen-

te a Estados miembros que reúnan como mínimo el 65% de la población

de la Unión.

Una minoría de bloqueo estará compuesta al menos por cuatro miembros del

Consejo, a falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando el Consejo no actúe



Parte I - Titulo 4

"a propuesta de la Comisión o del Ministro de Asuntos Exteriores de la

Unión, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72% de los

miembros de! Consejo que represente a Estados miembros que reúnan

como mínimo el 65% de la población de la Unión.

3. Los apartados 1 y 2 se aplicarán al Consejo Europeo cuando se pronun-

cie por mayoría cualificada.

4. El Presidente del Consejo Europeo y el Presidente de la Comisión no

participarán en las votaciones del Consejo Europeo.

ARTÍCULO I-26

La Comisión Europea

1. La Comisión promoverá el interés general de la Unión y tomará las inicia-

tivas adecuadas con este fin. Velará por que se apliquen la Constitución y

las medidas adoptadas por las instituciones en virtud de ésta. Supervisará

la aplicación dei Derecho de la Unión bajo el control del Tribunal de Justicia

de la Unión Europea. Ejecutará el Presupuesto y gestionará los programas.

Ejercerá asimismo funciones de coordinación, ejecución y gestión, de con-

formidad con las condiciones establecidas en la Constitución. Con excep-

ción de la política exterior y de seguridad común y de los demás casos pre-

vistos por la Constitución, asumirá la representación exterior de la Unión.

Adoptará las iniciativas de la programación anual y plurianual de ía Unión

con el fin de alcanzar acuerdos interinstitucionales.

2. Los actos legislativos de la Unión sólo podrán adoptarse a propuesta de

la Comisión, excepto cuando la Constitución disponga otra cosa. Los

demás actos se adoptarán a propuesta de la Comisión cuando así lo esta-

blezca la Constitución.

3. El mandato de la Comisión será de cinco años.
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4. Los miembros de la Comisión serán elegidos en razón de su competen-

cia general y de su compromiso europeo, de entre personalidades que

ofrezcan plenas garantías de independencia.

5. La primera Comisión nombrada con arreglo a lo dispuesto en la

Constitución estará compuesta por un nacional de cada Estado miembro,

incluidos su Presidente y ei Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión,

que será uno de sus Vicepresidentes.

6. A partir del final del mandato de la Comisión a que se refiere el aparta-

do 5, la Comisión estará compuesta por un número de miembros corres-

pondiente a ios dos tercios del número de Estados miembros, que incluirá

a su Presidente y al Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, a menos

que el Consejo Europeo decida por unanimidad modificar dicho número.

Los miembros de la Comisión serán seleccionados de ent re los naciona-

les de los Estados miembros mediante un sistema de rotación igual entre

los Estados miembros. Dicho sistema se establecerá por decisión europea

adoptada por unanimidad por el Consejo Europeo y conforme a los

siguientes principios:

a) se tratará a los Estados miembros en condiciones de rigurosa

igualdad en lo que se refiere a la determinación del orden de turno y

del periodo de permanencia de sus nacionales en la Comisión; por lo

tanto, la diferencia entre el número total de los mandatos que ejerzan

nacionales de dos determinados Estados miembros nunca podrá ser

superior a uno;

b) con sujeción a lo dispuesto en la letra a), cada una de tas sucesi-

vas Comisiones se constituirá de forma que refleje de manera satis-

factoria la diversidad demográfica y geográfica del conjunto de los

Estados miembros.
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7. La Comisión ejercerá sus responsabilidades con plena independencia.

Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 1-28. los miembros de la Comisión

no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno, institución,

órgano u organismo. Se abstendrán de todo acto incompatible con sus

obligaciones o con el desempeño de sus funciones.

8. La Comisión tendrá una responsabilidad colegiada ante el Parlamento

Europeo. El Parlamento Europeo podrá votar una moción de censura con-

tra la Comisión de conformidad con el artículo III-3407. Si se aprueba dicha

moción, los miembros de la Comisión deberán dimitir colectivamente de

sus cargos y el Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión deberá dimitir

del cargo que ejerce en la Comisión.

ARTÍCULO 1-27

El Presidente de la Comisión Europea

1. Teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento

Europeo y tras mantener las consultas apropiadas, el Consejo Europeo

propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría cualificada, un candidato al

cargo de Presidente de la Comisión. El Parlamento Europeo elegirá al can-

didato por mayoría de los miembros que lo componen. Si el candidato no

obtiene la mayoría necesaria, el Consejo Europeo propondrá en el plazo

de un mes. por mayoría cualificada, un nuevo candidato, que será elegido

por el Parlamento Europeo por el mismo procedimiento.

2. El Consejo, de común acuerdo con el Presidente electo, adoptará la lista

de las demás personalidades que se proponga nombrar miembros de la

Comisión. Éstas serán seleccionadas, a partir de las propuestas presenta-

das por los Estados miembros, de acuerdo con los criterios enunciados en

el apartado 4 y en el segundo párrafo del apartado 6 del articulo I-26.
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El Presidente, el Ministro de Asuntos Exteriores de !a Unión y los demás

miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al voto de apro-

bación del Parlamento Europeo. Sobre la base de dicha aprobación, la

Comisión será nombrada por el Consejo Europeo, por mayoría cualificada.

3. El Presidente de la Comisión:

a) definirá las orientaciones con arreglo a las cuales la Comisión

desempeñará sus funciones;

b) determinará la organización interna de la Comisión velando por la

coherencia, eficacia y colegialidad de su actuación;

c) nombrará Vicepresidentes, distintos del Ministro de Asuntos

Exteriores de la Unión, de entre los miembros de la Comisión.

Un miembro de la Comisión presentará su dimisión si se lo pide el

Presidente. El Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión presentará su

dimisión, con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 1 del

articulo I-28, si se lo pide el Presidente.

ARTÍCULO I-28

El Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión

1. El Consejo Europeo nombrará por mayoría cualificada, con la aproba-

ción del Presidente de la Comisión, al Ministro de Asuntos Exteriores de ¡a

Unión. El Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por e! mismo pro-

cedimiento.

2. El Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión estará al frente de la polf-

tica exterior y de seguridad común de la Unión. Contribuirá con sus pro-

puestas a elaborar dicha política y la ejecutará como mandatario del

Consejo. Actuará dei mismo modo en relación con la política común de

seguridad y defensa.
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"3. El Ministro de Asuntos Exteriores de ia Unión presidirá el Consejo de

Asuntos Exteriores.

4. El Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión será uno de los

Vicepresidentes de la Comisión. Velará por la coherencia de la acción exte-

rior de la Unión. Se encargará, dentro de la Comisión, de las responsabili-

dades que incumben a la misma en el ámbito de las relaciones exteriores

y de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la

Unión. En el ejercicio de estas responsabilidades dentro de la Comisión, y

exclusivamente por lo que respecta a las mismas, el Ministro de Asuntos

Exteriores de la Unión estará sujeto a los procedimientos por los que se

rige el funcionamiento de la Comisión en ia medida en que ello sea com-

patible con los apartados 2 y 3.

ARTÍCULO 1-29

El Tribunal de Justicia de ta Unión Europea

1. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea comprenderá el Tribunal de

Justicia, el Tribunal General y los tribunales especializados. Garantizará el

respeto del Derecho en la interpretación y aplicación de la Constitución.

Los Estados miembros establecerán las vías de recurso necesarias para

garanlizar la tutela judicial efectiva en los ámbitos cubiertos por el Derecho

de la Unión.

2. El Tribunal de Justicia estará compuesto por un juez por Estado miem-

bro y estará asistido por abogados generales.

El Tribunal General dispondrá al menos de un juez por Estado miembro.

Los jueces y abogados generales del Tribunal de Justicia y los jueces del

Tribunal General serán elegidos de entre personalidades que ofrezcan ple-
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ñas garantías de independencia y que reúnan las condiciones contempla-

das en los artículos 111-355 y IH-3563. Serán nombrados de común acuerdo

por los Gobiernos de los Estados miembros para un periodo de seis años.

Los jueces y abogados generales salientes podrán ser nombrados de

nuevo.

3. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronunciará, de conformi-

dad con la Parte III:

a) sobre los recursos interpuestos por un Estado miembro, por una

institución o por personas físicas o jurídicas;

b) con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales

nacionales, sobre la interpretación del Derecho de ia Unión o sobre la

validez de los actos adoptados por las instituciones:

c) en los demás casos previstos por la Constitución.

CAPÍTULO II

OTRAS INSTITUCIONES Y ÓRGANOS CONSULTIVOS DE LA UNIÓN

ARTICULO 1-30

El Banco Central Europeo

1. El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales constitui-

rán el Sistema Europeo de Bancos Centrales. El Banco Central Europeo y

los bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda es

el euro, que constituyen el Eurosistema, dirigirán la política monetaria de

la Unión.

2. El Sistema Europeo de Bancos Centrales estará dirigido por tos órganos

rectores del Banco Central Europeo. El objetivo principal del Sistema

Europeo de Bancos Centrales será mantener la estabilidad de precios. Sin

perjuicio de este objetivo, prestará apoyo a las políticas económicas gene-

'Han de reuní* "as conOcones re , tercer en sus respectivos países las mas alas Tuncones jií'ndicctürifltes o
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' rales de la Unión para contribuir a la consecución de los objetivos de ésta.

Realizará todas las demás misiones de un banco central de conformidad

con la Parte III' y con los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos

Centrales y del Banco Central Europeo.

3. El Banco Central Europeo es una institución. Tendrá personalidad jurídi-

ca. Le corresponderá en exclusiva autorizar la emisión del euro. Será inde-

pendiente en el ejercicio de sus competencias y en la gestión de sus finan-

zas. Las instituciones, órganos y organismos de la Unión y los Gobiernos

de los Estados miembros respetarán esta independencia.

4. El Banco Central Europeo adoptará las medidas necesarias para des-

empeñar sus cometidos con arreglo a los artículos 111-185 a 111-191 y

III-196'0 y a las condiciones establecidas en los Estatutos del Sistema

Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo. Con arreglo a

dichos artículos, los Estados miembros cuya moneda no sea el euro y los

bancos centrales de éstos mantendrán sus competencias en el ámbito

monetario.

5. En los ámbitos que entren dentro de sus atribuciones, se consultará al

Banco Central Europeo sobre todo proyecto de acto de la Unión y sobre

todo proyecto de normativa a escala nacional; el Banco podrá emitir dictá-

menes.

6. Los órganos rectores del Banco Central Europeo, su composición y las

normas de su funcionamiento se definen en los artículos 111-382 y 111-383"

y en los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco

Central Europeo.

•La Parte III tnli«IIH»mwMlil*n i mijidaí tá I II Inin r mili i) Europeo y g dmrmlir sus ouiiptmi-
Ctta «n «mareo * 1* polMoa monetarii * la Union (autora» la emisión oe CSetus en euros, adoptar «ganemos y <*•»•
norm», MC).
-WaualinMae
"WasatamUB.



37

ARTICULO 1-31

El Tribunal de Cuentas

1. El Tribunal de Cuentas es una institución. Efectuará el control de cuen-

tas de la Unión.

2. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de la totalidad de los

ingresos y gastos de la Unión y garantizará una buena gestión financiera.

3. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por un nacional de cada

Estado miembro. Los miembros del Tribunal ejercerán sus func iones con

plena independencia, en interés general de la Unión.

ARTÍCULO 1-32

Órganos consultivos de la Unión

1. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión Europea estarán asis-

tidos por un Comité de las Regiones y por un Comité Económico y Social,

que ejercerán funciones consultivas.

2. El Comité de las Regiones estará compuesto por representantes de los

entes regionales y locales que sean titulares de un mandato electoral en

un ente regional o local, o que tengan responsabilidad política ante una

asamblea elegida.

3. El Comité Económico y Social estará compuesto por representantes de

las organizaciones de empresarios, de trabajadores y de otros sectores

representativos de la sociedad civil, en particular en los ámbitos socioeco-

nómico, cívico, profesional y cultural.

4. Los miembros del Comité de las Regiones y del Comité Económico y

Social no estarán vinculados por ningún mandato imperativo. Ejercerán
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sus funciones con plena independencia, en interés general de la Unión.

5. Las normas relativas a la composición de estos Comités, la designación

de sus miembros, sus atribuciones y su luncionamiento se definen en los

artículos 111-386 a 111-392".

Las normas contempladas en los apartados 2 y 3, relativas a la naturaleza de

su composición, serán revisadas periódicamente por el Consejo para tener en

cuenta la evolución económica, social y demográfica en la Unión. El Consejo,

a propuesta de la Comisión, adoptará decisiones europeas a tai efecto.
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DEL EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DE LA UNIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 1-33

Actos jurídicos de la Unión

1. Las inslituciones, para ejercer ¡as competencias de la Unión, utilizarán

los siguientes instrumentos jurídicos, de conformidad con la Parte III'3: la

ley europea, la ley marco europea, et reglamento europeo, la decisión

europea, las recomendaciones y los dictámenes.

La ley europea es un acto legislativo de alcance general. Será obligatoria

en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.

La ley marco europea es un acto legislativo que obliga al Estado miembro

destinatario en cuanto ai resultado que deba conseguirse, dejando, sin

embargo, a las autoridades nacionales la competencia de elegir la forma y

los medios.

El reglamento europeo es un acto no legislativo de alcance general que

tiene por objeto la ejecución de actos legislativos y de determinadas dis-

posiciones de la Constitución. Podrá bien ser obligatorio en todos sus ele-

mentos y directamente aplicable en cada Estado miembro, o bien obligar

al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conse-

guirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la competencia

de elegir la forma y los medios.

Las recomendaciones y los dictámenes no tendrán efecto vinculante.

2. Cuando se les presente un proyecto de acto legislativo, el Parlamento
11 En la Parre m a la l w a de regular las dislintas políticas fle Ea Ur^on Europea se eslattace cerno y para que pueden oüfl-
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Europeo y el Consejo se abstendrán de adoptar actos no previstos por el

procedimiento legislativo aplicable al ámbito de que se trate.

ARTÍCULO 1-34

Actos legislativos

1 . Las leyes y leyes marco europeas serán adoptadas, a propuesta cíe la

Comisión, conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo por el

procedimiento legislativo ordinario contemplado en el articulo III-396'1.

Si ambas instituciones no llegan a un acuerdo, el acto no se adoptará.

2. En los casos específicos previstos por la Constitución, las leyes y leyes

marco europeas serán adoptadas por el Parlamento Europeo con la parti-

cipación del Consejo, o por éste con la participación del Parlamento

Europeo, con arreglo a procedimientos legislativos especiales.

3. En los casos específicos previstos por la Constitución, las leyes y leyes

marco europeas podrán ser adoptadas por iniciativa de un grupo de

Estados miembros o del Parlamento Europeo, por recomendación del

Banco Central Europeo o a petición del Tribunal de Justicia o del Banco

Europeo de Inversiones.

ARTÍCULO 1-35

Actos no legislativos

1. El Consejo Europeo adoptará decisiones europeas en los casos previs-

tos por la Constitución.

2. El Consejo y la Comisión, en particular en los casos previstos en los artícu-

los I-36 y I-37, así como el Banco Central Europeo en los casos específicos

previstos por la Constitución, adoptarán reglamentos o decisiones europeos.
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3. El Consejo adoptará recomendaciones. Se pronunciará a propuesta de

la Comisión en todos los casos en que la Constitución disponga que ei

Consejo adopte actos a propuesta de la Comisión. Se pronunciará por

unanimidad en los ámbitos en los que se requiere la unanimidad para la

adopción de un acto de la Unión. La Comisión, así como el Banco Central

Europeo en los casos específicos previstos por la Constitución, adoptarán

recomendaciones.

ARTÍCULO 1-36

Reglamentos europeos delegados

1. Las leyes y leyes marco europeas podrán delegar en la Comisión los

poderes para adoptar reglamentos europeos delegados que compleien o

modifiquen determinados elementos no esenciales de la ley o ley ma reo.

Las leyes y leyes marco europeas delimitarán de forma expresa los objeti-

vos, el contenido, el alcance y la duración de fa delegación de poderes. La

regulación de los elementos esenciales de un ámbito estará reservada a

la fey o ley marco europea y, por lo tanto, no podrá ser objeto de una dele-

gación de poderes.

2. Las leyes y leyes marco europeas fijarán de forma expresa las condicio-

nes a las que estará sujeta la delegación, que podrán ser las siguientes:

a) el Parlamento Europeo o el Consejo podrán decidir revocar la delegación;

b) el reglamento europeo delegado no podrá entrar en vigor si el

Parlamento Europeo o el Consejo han formulado objeciones en ei

plazo fijado en la ley o ley marco europea.

A efectos de las letras a) y b), el Parlamento Europeo se pronunciará por

mayoría de los miembros que lo componen y el Consejo lo hará por mayo-

ría cualificada.
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"ARTÍCULO 1-37

Actos de ejecución

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas de Derecho inter-

no necesarias para la ejecución de los ados jurídicamente vinculantes de

la Unión.

2. Cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución de tos actos

jurídicamente vinculantes de la Unión, éstos conferirán competencias de

ejecución a la Comisión o. en casos específicos debidamente justificados

y en los previstos en el artículo I-40, al Consejo.

3. A efectos del apartado 2, se establecerán previamente mediante ley

europea las normas y principios generales relativos a las modalidades de

control, por parte de los Estados miembros, del ejercicio de las competen-

cias de ejecución por la Comisión.

4. Los actos de ejecución de la Unión revestirán la forma de reglamento

europeo de ejecución o de decisión europea de ejecución.

ARTÍCULO I-38

Principios comunes de los actos jurídicos de la Unión

1 . Cuando la Constitución no establezca el tipo de acto que deba adop-

tarse, las instituciones decidirán en cada caso conforme a los procedi-

mientos aplicables y al principio de proporcionalidad contemplado en el

artículo 1-11.

2. Los actos jurídicos deberán estar motivados y se referirán a las propues-

tas, iniciativas, recomendaciones, peticiones o dictámenes previstos por la

Constitución.
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ARTÍCULO 1-39

Publicación y entrada en vigor

1. Las leyes y leyes marco europeas adoptadas por el procedimiento

legis lativo ordinario serán firmadas por el Presidente del Parlamento

Europeo y por el Presidente del Consejo.

En los demás casos, serán firmadas por el Presidente de la institución

que las haya adoptado.

Las leyes y leyes marco europeas se publicarán en el Diario Oficial de

la Unión Europea y entrarán en vigor en ta fecha que ellas mismas fijen

o. en su defecto, a los veinte dias de su publicación.

2. Los reglamentos europeos, y las decisiones europeas que no indi-

quen destinatario, serán firmados por el Presidente de la institución

que los haya adoptado.

Los reglamentos europeos, y las decisiones europeas que no indiquen

destinatario, se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea y

entrarán en vigor en la fecha que ellos mismos fijen o, en su defecto, a

los veinte días de su publicación.

3. Las decisiones europeas distintas de las contempladas en el aparta-

do 2 se notificarán a sus destinatarios y surtirán efecto en virtud de

dicha notificación.
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CAPÍTULO M

DISPOSICIONES PARTICULARES

ARTÍCULO 1-40

Disposiciones particulares relativas a la política exterior y de seguri-

dad común

1. La Unión Europea llevará a cabo una política exterior y de seguridad

común basada en el desarrollo de la solidaridad política mutua de los

Estados miembros, en la identificación de los asuntos que presenten un

interés general y en la consecución de una convergencia cada vez mayor

de la actuación de los Estados miembros.

2. El Consejo Europeo determinará los intereses estratégicos de la Unión y

fijará los objetivos de su política exterior y de seguridad común. El Consejo

elaborará dicha política en el marco de las lineas estratégicas establecidas

por el Consejo Europeo y conforme a lo dispuesto en la Parte III*.

3. El Consejo Europeo y el Consejo adoptarán las decisio nes europeas necesarias.

A. La política exterior y de seguridad común será ejecutada por el Ministro

de Asuntos Exteriores de la Unión y por los Estados miembros, utilizando

los medios nacionales y los de la Unión.

5. Los Estados miembros se concertarán en el seno del Consejo Europeo

y del Consejo sobre todo asunto de política exterior y de seguridad que pre-

sente un interés general con vistas a establecer un enfoque común. Antes

de emprender cualquier actuación en la escena internacional o de asumir

cualquier compromiso que pueda afectar a los intereses de la Unión, cada

Estado miembro consultará a los demás en el seno del Consejo Europeo o

del Consejo. Los Estados miembros garantizarán, mediante la convergen-

cia de su actuación, que la Unión pueda defender sus intereses y valores

en la escena internacional. Los Estados miembros serán solidarios entre sí.

6. En materia de política exterior y de seguridad común, el Consejo

Europeo y el Consejo adoptarán decisiones europeas por unanimidad,
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excepto en los casos contemplados en la Parte III". Se pronunciarán bien por

inicialiva de un Estado miembro, bien a propuesta del Ministro de Asuntos

Exteriores de la Unión, bien a propuesta de este Ministro con el apoyo de la

Comisión. Las leyes y leyes marco europeas no se utilizarán en esta materia.

7. El Consejo Europeo podrá adoptar por unanimidad una decisión euro-

pea que establezca que el Consejo se pronuncie por mayoría cualificada

en casos distintos de los contemplados en la Parte III'".

8. Se consultará periódicamente al Parlamento Europeo sobre los aspec-

tos principales y las opciones fundamentales de la política exterior y de

seguridad común. Se le mantendrá informado de la evolución de la misma.

ARTÍCULO t-4

Disposiciones particulares relativas a la política común de seguridad

y defensa

1. La política común de seguridad y defensa forma parte integrante de ta

política exterior y de seguridad común. Ofrecerá a la Unión una capacidad

operativa basada en medios civiles y militares. La Unión podrá recurrir a

dichos medios en misiones fuera de la Unión que tengan por objetivo

garantizar el mantenimiento de la paz, la prevención de conflictos y el for-

talecimiento de la seguridad internacional, conforme a los principios de la

Carta de las Naciones Unidas. La ejecución de estas tareas se apoyará en

las capacidades proporcionadas por los Estados miembros.

2. La política común de seguridad y defensa incluirá la definición progresi-

va de una política común de defensa de la Unión. Ésta conducirá a una

defensa común una vez que el Consejo Europeo lo haya decidido por una-

nimidad. En este caso, el Consejo Europeo recomendará a los Estados

miembros que adopten una decisión en este sentido de conformidad con

sus respectivas normas constitucionales.

" El Conseio se puede prenunciar po* mayoría cuaiilicada para adoplar OECftionefi a partirle una decisión p
Europeo sobre las intereses r obtettws estratégicos de la Union decisiones B partir rfer una propueala del MmrsirDÚe
Asuntos Exterioras oe la Urvon en respuesta a una petición espuclhca que el Consejo Etfopoo le haya rJngido, deosn-nes
Oe apbcacxVi de una dnesuMi previa o decisiones letttivas al nombramiento de represenonas especíalas En todosasais
casos, no oosiarrte to anterior, un Estado memoro puede oponerse a la decisión, por molrvos vitales y eipliciTOs depoHbca
nacional: en ese caso, el Consep. po* rnavoria cualificada, puede pedir que el asunto en cuestión sea sometido alConsejo
Europeo para que éste se pronuncie por unanimidad.
1' véase la nota anterior
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La política de la Unión con arreglo al presente artículo no afectará al

carácter específico de la política de seguridad y defensa de determinados

Estados miembros, respetará las obligaciones derivadas del Tratado del

Atlántico Norte para determinados Estados miembros que consideran que

su defensa común se realiza en el marco de la Organización del Tratado

del Atlántico Norte y será compatible con la política común de seguridad y

defensa establecida en dicho marco.

3. Los Estados miembros pondrán a disposición de la Unión, a efectos de

la aplicación de la política común de seguridad y defensa, capacidades

civiles y militares para contribuir a los objetivos definidos por el Consejo.

Los Estados miembros que constituyan entre ellos fuerzas multinacionales

podrán asimismo ponerlas a disposición de la política común de seguridad

y defensa.

Los Estados miembros se comprometen a mejorar progresivamente sus

capacidades militares- Se crea una Agencia en el ámbito del desarrollo de

las capacidades de defensa, la investigación, la adquisición y el armamen-

to (Agencia Europea de Defensa) para identificar las necesidades operati-

vas, fomentar medidas para satisfacerlas, contribuir a identificar y, en su

caso, a aplicar cualquier medida oportuna para reforzar la base industrial

y tecnológica del sector de la defensa, para participar en la definición de

una política europea de capacidades y de armamento, así como para asis-

tir al Consejo en la evaluación de la mejora de las capacidades militares.

4. El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta del Ministro de

Asuntos Exteriores de la Unión o a iniciativa de un Estado miembro, las

decisiones europeas relativas a la política común de seguridad y defensa,

incluidas las relativas al inicio de una misión contemplada en el presente

artículo. El Ministro de Asuntos E)rteriores de la Unión podrá proponer que

se recurra a medios nacionales y a los instrumentos de la Unión, en su

caso conjuntamente con la Comisión.
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5. El Consejo podrá encomendar la realización de una misión, en el marco

de la Unión, a un grupo de Es tados miembros a fin de defender los valo-

res y favorecer los intereses de la Unión. La realización de esta misión se

regirá por el articulo 111-310 '.

6. Los Estados miembros que cumplan criterios más elevados de capacida-

des militares y que hayan suscrito compromisos más vinculantes en la mate-

ria para realizar las misiones más exigentes establecerán una cooperación

estructurada permanente en el marco de la Unión. Esta cooperación se regi-

rá por el articulo lli-312" y no afectará a lo dispuesto en el articulo III-30930.

7. Si un Estado miembro es objeto de una agresión armada en su territo-

rio, los demás Estados miembros te deberán ayuda y asistencia con todos

los medios a su alcance, de conformidad con el artículo 51 de la Carta de

las Naciones Unidas. Ello se entiende sin perjuicio del carácter específico

de la política de seguridad y defensa de determinados Estados miembros.

.Los compromisos y la cooperación en este ámbito seguirán ajustándose

a los compromisos adquiridos en el marco de la Organización del Tratado

del Atlántico Norte, que seguirá siendo, para los Estados miembros que

forman parte de la misma, el fundamento de su defensa colectiva y el orga-

nismo de ejecución de ésta.

8. Se consultará periódicamente al Parlamento Europeo sobre los aspec-

tos principales y las opciones fundamentales de la política común de segu-

ridad y defensa. Se le mantendrá informado de la evolución de la misma.

ARTÍCULO 1-42

Disposiciones particulares relativas al espacio de libertad, seguridad

y justicia

1. La Unión constituirá un espacio de libertad, seguridad y justicia:
l a pnuán de la munon s t ncueroa enire los Estaños miembros concerníaos en aaooaoón con el Mmrstro de Asuntos
EHefiores de la Umfm Penodeamenle se infórmala ¡i Consaio acaren del desarrollo de (a m,san Si las circunstancias en-
gerí modificar ni ottetivo o las cendrames da la misión es el Ccnseio qu«n oebara adoptar las decisiones oportunas
'Tos Estados miembros que deseen participar en la cooperación estructurada lo han de comunicar ai Consejo el cual adop-
tara uno decisión al respecto por mayoría cualificada La incorporación a la cooperación de nuevos Estados o la suspensión
de alguno de Jos yn pamcipanles también será deodiiia p e o* Consejo por mayona cuarteada, pero solo podran votai las
Estados participantes
•"La cooperaran estructurada no puede ir en perjuicio de Jas misiones de [a potoca común de segundad y defensa de la
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a) mediante la adopción de leyes y leyes marco europeas destinadas,
en caso necesario, a aproximar las disposiciones legales y reglamentarias
de los Estados miembros en los ámbitos contemplados en la Parte III";

b) fomentando la confianza mutua entre las autoridades competen-
tes de los Estados miembros, basada en particular en el reconoci-
miento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales;

c) mediante la cooperación operativa de las autoridades competen-
tes de los Estados miembros, incluidos los servicios de policía, de
aduanas y otros servicios especializados en la prevención y detección
de infracciones penales.

2. Los Parlamentos nacionales podrán, en el marco del espacio de liber-
tad, seguridad y justicia, participar en los mecanismos de evaluación esta-
blecidos en el artículo 1II-26033. Estarán asociados al control político de
Europol y a la evaluación de la actividad de Eurojust con arreglo a los artí-
culos III-27625 y 111-273".

3. Los Estados miembros dispondrán de derecho de iniciativa en el ámbito de la
cooperación policial y judicial en materia penal con arreglo al artículo III-264S.

ARTÍCULO 1-43
Cláusula de solidaridad

1. La Unión y los Estados miembros actuarán conjuntamente con espíritu
de solidaridad si un Estado miembro es objeto de un ataque terrorista o
víctima de una catástrofe natural o de origen humano. La Unión moviliza-
rá todos los instrumentos de que disponga, incluidos los medios militares
puestos a su disposición por los Estados miembros, para:

a) prevenir la amenaza terrorista en el territorio de los Estados miembros;
- proteger las instituciones democráticas y a la población civil de

posibles ataques terroristas;
prestar asistencia a un Estado miembro en el territorio de éste, a

petición de sus autoridades políticas, en caso de ataque terrorista;
"Se usía Oe los comiólos en fronteras manora». <MI Mto. da la «urugraaón y del ctmiroi de iranleías enerares ae la coo-
peración judos! y 9» la cooperación pota*.
-Está pmtao Internar t lea Panarnamm mcIcnalBi * • * " I» wluiqón oe la apfcadfln por tos Estados mtomtum da tts
potinca» de la Unión «n «I mareo del «pacto da Biartad. seguridad y iualcií-
"Una toy euopaa ajara el pracs*rt*rto de enrtrat de laa actrWdadsa tfs Eurnpol poi e> Partimento Europao.
*Uia ley aurapaa detarmnva el procsamenw d« partiapaaon del Pammento Europeo y de m Aflaman»» naotonataa
an la enkiacion da I » •Ohrtdadm da EuntJB.
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b) prestar asistencia a un Estado miembro en el territorio de éste, a

petición de sus autoridades políticas, en caso de catástrofe natural o

de origen humano.

2. Las modalidades de aplicación del presente articulo están previstas

en el artículo 111-329'*.

CAPÍTULO III

COOPERACIONES REFORZADAS

ARTÍCULO 1-44

Cooperaciones reforzadas

1. Los Estados miembros que deseen instaurar entre si una cooperación

reforzada en el marco de las competencias no exclusivas de ia Unión

podrán hacer uso de las instituciones de ésta y ejercer dichas competen-

cias aplicando las disposiciones pertinentes de la Constitución, dentro de

los límites y con arreglo a las modalidades contempladas en el presente

articulo y en los artículos 111-416 a III-423".

La finalidad de las cooperaciones reforzadas será impulsar los objetivos de

la Unión, proteger sus intereses y reforzar su proceso de integración. La

cooperación reforzada estará abierta permanentemente a todos los

Estados miembros, de conformidad con el artículo 111-418".

2. La decisión europea de autorizar una cooperación reforzada será adop-

tada por el Consejo como último recurso, cuando haya llegado a la conclu-

sión de que los objetivos perseguidos por dicha cooperación no pueden

ser alcanzados en un plazo razonable por la Unión en su conjunto, y a con-

dición de que participe en ella al menos un tercio de los Estados miem-
"Estas modafcdades fleten ser Definidas por una deosiOn del Conseio, a propuesta con/unla De \n Cornrsion v del Mincho
de AAOTIOB Exteriora Todo lo aue tenga repercusiones en cuestiones de deten» se decidirá por unarurntíad
T i n estos artículos se regulan los limites que deben respetar tas cooperaciones reforzadas, el principio de su apertura *
todo* toa Estados Memores, las normas deleitadas para su establecimiento, las cuesbonea presupuestarias y la apKscñrv
Oe la «amada "clausula pasareis" en su u n o (cláusula en mriud 3* le cual el Consejo por unanimidad puede decidir gue una
determiruaa materia pase s regirse por el procedimieflio legislativo ordinario, esto es. la oofleasion entre el Consejo y el
Parlamento, y por la regla de la mayáis aiaMcad» para la toma de deosionesl
"Las cooperaoonea reibrzfldaa esúWnn abtertBS a lodos los Estados miembros siempre y cuando éstos respetan las posr-
DlesconHciones de pamapaciún y. en su caso, los actas ya adoplados en el marco de la cooperación
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"bros. El Consejo se pronunciará con arreglo al procedimiento establecido

en el articulo 111-419™.

3. Todos los miembros del Consejo podrán participar en sus deliberacio-

nes, pero únicamente participarán en la votación los miembros del

Consejo que representen a los Estados miembros que participan en una

cooperación reforzada.

La unanimidad estará constituida únicamente por los votos de los repre-

sentantes de los Estados miembros participantes.

La mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 55% de los miem-

bros del Consejo que represente a Estados miembros participantes que

reúnan como mínimo el 65% de la población de dichos Estados.

Una minoría de bloqueo estará compuesta al menos por el número míni-

mo de miembros del Consejo que represente más del 35% de la población

de los Estados miembros participantes, más un miembro, a falta de lo cua

I la mayoría cualificada se considerará alcanzada.

No obstante lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto, cuando el

Consejo no se pronuncie a propuesta de la Comisión o del Ministro de

Asuntos Exteriores de la Unión, la mayoría cualificada requerida se defini-

rá como un mínimo del 72% de los miembros del Consejo que represente

a Estados miembros participantes que reúnan como mínimo el 65% de la

población de dichos Estados.

4. Los actos adoptados en el marco de una cooperación reforzada vincu-

larán únicamente a los Estados miembros participantes. Dichos actos no

se considerarán acervo que deban aceptar los Estados candidatos a la

adhesión a la Unión.

"El Consejo se pronunciar*, pmva aprobación del Calamento Europeo, por mayct* cusíflcaOfl y sobra M base iM una pro-
puesta da la Comisión cuando t s traía de eHaUeoBr una cooperaciún retoñada en un á m b » qu» no lea. ndaHvo a M poli-
Vea «nafta y de *Bgundaa común En el mano de la política estertor y de seguridad común, si Consejo t e pronuncia por
unw*T*í«d previo defamen del MinfiBoda tartos Ensartara* da la Uniin y da ta Ccmeión.»! Panernento Europeo »s Mor-
medo-
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DE LA VIDA DEMOCRÁTICA DE LA UNIÓN

ARTÍCULO 1-45
Principio de igualdad democrática

La Unión respetará en todas sus actividades el principio de la igualdad de

sus ciudadanos, que se beneficiarán por igual de la atención de sus insti-

tuciones, órganos y organismos.

ARTÍCULO 1-46

Principio de democracia representativa

1. El funcionamiento de la Unión se basa en la democracia representativa.

2. Los ciudadanos estarán directamente representados en la Unión a tra-

vés del Parlamento Europeo.

Los Estados miembros estarán representados en el Consejo Europeo por

su Jefe de Estado o de Gobierno y en el Consejo por sus Gobiernos, que

serán democráticamente responsables, bien ante sus Parlamentos nacio-

nales, bien ante sus ciudadanos.

3. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la

Unión. Las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima

posible a los ciudadanos.

4. Los partidos políticos de dimensión europea contribuirán a formar la

conciencia política europea y a expresar la voluntad de los ciudadanos de

la Unión.
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ARTICULO 1-47

Principio de democracia partícípativa

1. Las instituciones darán a los ciudadanos y a las asociaciones represen-

tativas, por los cauces apropiados, la posibilidad de expresar e intercam-

biar públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la

Unión.

2. Las instituciones mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular

con las asociaciones representativas y la sociedad civil.

3. Con objeto de garantizar la coherencia y la transparencia de las accio-

nes de la Unión, la Comisión mantendrá amplias consultas con las partes

interesadas.

4. Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la Unión, que sean

nacionales de un número significativo de Estados miembros, podrá tomar

la iniciativa de invitar a la Comisión, en el marco de sus atribuciones, a que

presente una propuesta adecuada sobre cuestiones que estos ciudadanos

estimen que requiere un acto jurídico de la Unión para los fines de la apli-

cación de la Constitución. La ley europea establecerá las disposiciones

relativas a los procedimientos y condiciones necesarios para ta presenta-

ción de esta iniciativa ciudadana, incluido el número minimo de Estados

miembros de los que deben proceder los ciudadanos que la presenten .

ARTÍCULO I-48

Interlocutores sociales y diálogo social autónomo

La Unión reconocerá y promoverá el papel de los interlocutores sociales en su

ámbito, teniendo en cuenta la diversidad de los sistemas nacionales. Facilitará

el diálogo entre ellos, dentro del respeto de su autonomía. La cumbre social tri-

partita para el crecimiento y el empleo contribuirá al diálogo social.
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ARTÍCULO 1-49

El Defensor del Pueblo Europeo

El Parlamento Europeo elegirá a un Defensor del Pueblo Europeo, que

recibirá las quejas relativas a casos de mala administración en la actuación

de tas instituciones, órganos u organismos de la Unión en las condiciones

establecidas en la Constitución. Instruirá estas quejas e informará al res-

pecto. El Defensor del Pueblo Europeo ejercerá sus funciones con total

independencia.

ARTÍCULO 1-50

Transparencia de los trabajos de las instituciones, órganos y organis-

mos de la Unión

1. A fin de fomentar una buena gobernanza y de garantizar la participación

de la sociedad civil, las instituciones, órganos y organismos de la Unión

actuarán con el mayor respeto posible al principio de apertura.

2. Las sesiones del Parlamento Europeo serán públicas, así como las del

Consejo en las que éste delibere y vote sobre un proyecto de acto legisla-

tivo.

3. Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida

o tenga su domicilio social en un Estado miembro tendrá derecho, en las

condiciones establecidas en la Parte III30, a acceder a los documentos de

las instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea su

soporte.

La ley europea fijará los principios generales y límites que regirán, por

motivos de interés público o privado, el ejercicio del derecho a acceder a

dichos documentos.

"El articulo 111-399 utaabiece que las inswuoones inijmn>inip<*lmi'i de ta Unión garantizaran ta transparencia de a »
Irabaios y dafirurtri en sus reglamentos miemos las dtspMaonsí relativas al acuso Bel punteo a los «jcumenios.
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"4. Cada institución, órgano u organismo establecerá en su Reglamento

Interno disposiciones específicas sobre el acceso a sus documentos, de

conformidad con la ley europea contemplada en el apartado 3.

ARTÍCULO 1-51

Protección de datos de carácter personal

1. Toda persona tiene derecho a la protección de tos datos de carácter per-

sonal que le conciernan.

2. La ley o ley marco europea establecerá la s normas sobre protección de

las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter perso-

nal por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, así como por

los Estados miembros en el ejercicio de las actividades comprendidas en

el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y sobre la libre circulación

de estos datos- El respeto de dichas normas estará sometido al control de

autoridades independientes.

ARTÍCULO I-52

Estatuto de tas iglesias y de las organizaciones no confesionales

1- La Unión respetará y no prejuzgará el estatuto reconocido en los

Estados miembros, en virtud del Derecho interno, a las iglesias y las aso-

ciaciones o comunidades religiosas.

2. La Unión respetará asimismo el estatuto reconocido, en virtud del

Derecho interno, a las organizaciones filosóficas y no confesionales.

3. Reconociendo su identidad y su aportación específica, la Unión manten-

drá un diálogo abierto, transparente y regular con dichas iglesias y organi-

zaciones.



Parte I - Titulo 7

DE LAS FINANZAS DE LA UNIÓN

ARTÍCULO 1-53

Principios presupuestarios y financieros

1. Todos los ingresos y gastos de la Unión deberán ser objeto de previsio-

nes para cada ejercicio presupuestario y ser consignados en el

Presupuesto de la Unión de conformidad con la Parte III3'.

2. El Presupuesto deberá estar equilibrado en cuanto a ingresos y a gastos.

3. Los gastos consignados en el Presupuesto serán autorizados para todo

el ejercicio presupuestario anual de conformidad con la ley europea a que

se refiere el artículo lll-4121?.

4. La ejecución de gastos consignados en el Presupuesto requerirá la

adopción previa de un acto jurídicamente vinculante de la Unión que otor-

gue un fundamento jurídico a su acción y a la ejecución del correspondien-

te gasto de conformidad con la ley europea a que se refiere el artículo

III-41233, salvo en las excepciones que dicha ley establece.

5. A fin de garantizar la disciplina presupuestaria, la Unión no adoptará

actos que puedan incidir de manera considerable en el Presupuesto sin

dar garantías de que los gastos derivados de dichos actos puedan ser

financiados dentro del limite de los recursos propios de la Unión y dentro

del Marco Financiero plurianual a que se refiere el artículo I-55.

6. El Presupuesto se ejecutará con arreglo al principio de buena gestión finan-

ciera. Los Estados miembros y la Unión cooperarán para que los créditos con-

signados en el Presupuesto se utilicen de acuerdo con dicho principio.
"La Comisión presenta al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta con el proyecio de presupuesto El Consejo se
pronuncia en primer lugar y transmite su [>osicion al Parlamento Si el Parlamento enmienda la posición del Cor>se|0 y esle
no esla conforme se convoca a un Cíinnie de Conciliación compuesto por representantes rje ambas instituciones Si no se
alcanza un acuerdo en el Comité, la Comisión debe presentar un nuevo proyectó de presupuesto Si hay acuerdo en el
CmnHe. el Conseio y el Parlamento deben ratificado, en algunos supuestos, el f anamento puede imponer la aprobación de
sus enmiendas por medio de una mayoría reforzada de votos
" Una ley europea ha de establecer las normas por las que se determinan Jas modalidades de adopción y ejecución del pre-
supuesto, asi como las referentes a la rendicrón de cuentas
" ^ a s e la nota anterior.
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"7. La Unión y los Estados miembros, de conformidad con e! artículo llt-

415M, combatirán el fraude y cualquier otra actividad ilegal que perjudique

a los intereses financieros de la Unión.

ARTÍCULO I-54

Recursos propios de la Unión

1. La Unión se dotará de los medios necesarios para alcanzar sus objeti-

vos y para llevar a cabo sus políticas.

2. El Presupuesto de la Unión se financiará íntegramente con cargo a

recursos propios, sin perjuicio de otros ingresos.

3. Una ley europea del Consejo fijará las disposiciones relativas al sistema

de recursos propios de la Unión. En este contexto podrán establecerse

nuevas categorías de recursos propios o suprimirse una categoría existen-

te. El Consejo se pronunciará por unanimidad previa consulta al

Parlamento Europeo. Dicha ley no entrará en vigor hasta que haya sido

aprobada por los Estados miembros de conformidad con sus respectivas

normas constitucionales.

4. Una ley europea del Consejo fijará las medidas de aplicación del siste-

ma de recursos propios de la Unión siempre que así lo disponga la ley

europea adoptada con arreglo al apartado 3, El Consejo se pronunciará

previa aprobación del Parlamento Europeo.

ARTÍCULO I-55

Marco financiero plurlanuat

1. El Marco Financiero plurianual tendrá por objeto garantizar la evolución

ordenada de los gastos de la Unión dentro del límite de sus recursos pro-

pios. Fijará los importes de los límites máximos anuales de créditos para
láLa Union y Jos Estados miHmbíoE se compioroelen acombaur el fraude y toda actividad rlegal que perjudique a Eos intere-
ses financieros de fa Ureón. Para ello, los Estados acuerdan coordinarse y apbcar medidas iguales a Isa que adoptan para
combatir al fraude que perjudique a sus propios intereses financieros.
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compromisos, por categoría de gastos, de conformidad con el artículo III-

40235.

2. Una ley europea del Consejo fijará el Marco Financiero pturianual. El

Consejo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento

Europeo, que se pronunciará por mayoría de los miembros que lo compo-

nen.

3. El Presupuesto anual de la Unión respetará el Marco Financiero pluria-

nual.

4. El Consejo Europeo podrá adoptar por unanimidad una decisión euro-

pea que permita a! Consejo pronunciarse por mayoría cualificada cuando

adopte la ley europea del Consejo contemplada en el apartado 2.

ARTÍCULO 1-56

Presupuesto de la Unión

La ley europea establecerá el Presupuesto anual de la Unión de conformi-

dad con el artículo 111-404*.

"Para periodos «o interiores a. once artos, al Marco Rnanciero Aiari otecfcvamenie tos importes oe ios limites maxfmoa anua-
le» de crMiios para compromisos, po* alegoría de ge&ioa. y del Nmrte má»mo anual de crMHos para pagos Las catego
r l u de ganos, cuyo numero deberá w limitado, corresponderá*) a ta grandes sectores de aOrnOaü de la Ur»ón
- V * M * T É nota 31.
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DE LA UNIÓN Y SU ENTORNO PRÓXIMO

ARTÍCULO 1-57

La Unión y su entorno próximo

1. La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con

el objetivo de establecer un espacio de prosperidad y de buena vecindad

basado en tos valores de la Unión y caracterizado por unas relaciones

estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación.

2. A efectos del apartado 1, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos

con dichos países. Estos acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones

recíprocos, asi como la posibilidad de realizar acciones en común. Su apli-

cación será objeto de una concertación periódica.
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DE LA PERTENENCIA A LA UNIÓN

ARTÍCULO 1-58

Requisitos de pertenencia y procedimiento de adhesión a la Unión

1. La Unión está abierta a todos los Estados europeos que respeten los

valores mencionados en el artículo 1-2 y se comprometan a promoverlos

en común.

2. Todo Estado europeo que desee ser miembro de la Unión dirigirá su soli-

citud al Consejo. Se informará de esta solicitud al Parlamento Europeo y a

ios Parlamentos nacionales. El Consejo se pronunciará por unanimidad,

previa consulta a la Comisión y previa aprobación del Parlamento Europeo,

que se pronunciará por mayoría de los miembros que lo componen. Las

condiciones y el procedimiento de admisión se establecerán por acuerdo

entre los Estados miembros y el Estado candidato. Este acuerdo deberá

ser sometido a ratificación por todos ios Estados contratantes, de confor-

midad con sus respectivas normas constitucionales.

ARTÍCULO 1-59

Suspensión de determinados derechos derivados de la pertenencia a

la Unión

1. El Consejo, por iniciativa motivada de un tercio de los Estados miem-

bros, por iniciativa motivada del Parlamento Europeo o a propuesta de la

Comisión, podrá adoptar una decisión europea en la que haga constar que

existe un riesgo claro de violación grave de los valores enunciados en el

artículo I-2 por parte de un Estado miembro. El Consejo se pronunciará por

mayoría de las cuatro quintas partes de sus miembros, previa aprobación

del Parlamento Europeo.
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"Antes de proceder a esta constatación, el Consejo oirá al Estado miembro

de que se trate y por el mismo procedimiento podrá dirigirle recomenda-

ciones.

El Consejo comprobará de manera periódica sí los motivos que han dado

lugar a dicha constatación siguen siendo válidos.

2. El Consejo Europeo, por iniciativa de un tercio de los Estados miembros

o a propuesta de la Comisión, podrá adoptar una decisión europea en la

que haga constar que existe una violación grave y persistente de los valo-

res enunciados en el artículo 1-2 por parte de un Estado miembro, tras invi-

tar a dicho Estado miembro a que presente sus observaciones al respec-

to. El Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación

del Parlamento Europeo.

3. Cuando se haya efectuado la constatación contemplada en el apartado

2. el Consejo podrá adoptar, por mayoría cualificada, una decisión europea

que suspenda determinados derechos derivados de la aplicación de la

Constitución al Estado miembro de que se trate, incluido el derecho a voto

del miembro del Consejo que represente a dicho Estado. El Consejo ten-

drá en cuenta las posibles consecuencias de tal suspensión para los dere-

chos y obligaciones de las personas físicas y jurídicas.

En cualquier caso, este Estado seguirá vinculado por las obligaciones que

le incumben en virtud de la Constitución.

4. El Consejo podrá adoptar, por mayoría cualificada, una decisión euro-

pea que modifique o derogue las medidas adoptadas en virtud del aparta-

do 3, como respuesta a cambios en la situación que motivó la imposición

de las mismas.

5. A efectos del presente artículo, el miembro del Consejo Europeo o de!

60
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Consejo que represente al Estado miembro de que se trate no participará

en la votación y el Estado miembro de que se trate no será tenido en cuen-

ta en el cálculo de la tercera parte o de las cuatro quintas partes de los

Estados miembros contemplado en los apartados 1 y 2. La abstención de

los miembros presentes o representados no obstará a la adopción de las

decisiones europeas contempladas en el apartado 2.

Para la adopción de las decisiones europeas contempladas en los aparta-

dos 3 y 4, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72% de

los miembros del Consejo que represente a Estados miembros participan-

tes que reúnan como mínimo el 65% de la población de dichos Estados.

Cuando, a raíz de una decisión de suspensión del derecho a voto adopta-

da de conformidad con el apartado 3, el Consejo se pronuncie por mayo-

ría cualificada con arreglo a una de las disposiciones de la Constitución.

esta mayoría cualificada se definirá de la misma manera que en el segun-

do párrafo o. si el Consejo actúa a propuesta de la Comisión o del Ministro

de Asuntos Exteriores de la Unión, como un mínimo del 55% de los miem-

bros del Consejo que represente a Estados miembros participantes que

reúnan como mínimo el 65% de la población de dichos Estados. En este

último caso, una minoria de bloqueo estará compuesta al menos por el

número mínimo de miembros del Consejo que represente más del 35% de

la población de los Estados miembros participantes, más un miembro, a

falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.

6. A efectos del presente artículo, el Parlamento Europeo se pronunciará

por mayoría de dos tercios de los votos emitidos que representen la mayo-

ría de los miembros que lo componen.
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"ARTÍCULO 1-60

Retirada voluntaria de la Unión

1. Todo Estado miembro podrá decidir, de conformidad con sus normas

constitucionales, retirarse de la Unión.

2. El Estado miembro que decida retirarse notificará su intención al

Consejo Europeo. A la luz de las orientaciones del Consejo Europeo, la

Unión negociará y celebrará con ese Estado un acuerdo que establecerá

la forma de su retirada, teniendo en cuenta el marco de sus relaciones

futuras con la Unión Este acuerdo se negociará de conformidad con el

apartado 3 del artículo IH-32537. El Consejo lo celebrará en nombre de la

Unión por mayoría cualificada, previa aprobación del Parlamento Europeo.

3. La Constitución dejará de aplicarse al Estado de que se trate a partir de

la fecha de entrada en vigor del acuerdo de retirada o, en su defecto, a los

dos años de la notificación a que se refiere el apartado 2, salvo si el

Consejo Europeo, de acuerdo con dicho Estado, decide por unanimidad

prorrogar dicho plazo.

4. A efectos de los apartados 2 y 3, el miembro del Consejo Europeo y del

Consejo que represente al Estado miembro que se retire no participará ni

en las deliberaciones ni en las decisiones europeas del Consejo Europeo

o del Consejo que le afecten.

La mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72% de los miem-

bros del Consejo que represente a Estados miembros participantes que

reúnan como mínimo el 65% de la población de dichos Estados.

5. Si el Estado miembro que se ha retirado de la Unión solicita de nuevo la

adhesión, su solicitud se someterá al procedimiento establecido en el artí-

culo 1-58.
"Lo pravMo es que mttConiWn quien nt&oe sn nombre de la Uniñi Europea
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CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE
LA UNIÓN

Los pueblos de Europa, al crear enlre sí una unión cada vez más estrecha.

han decidido compartir un porvenir pacífico basado en valores comunes.

Consciente de su patrimonio espiritual y moral, la Unión está fundada

sobre los valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la liber-

tad, la igualdad y la solidaridad, y se basa en los principios de la democra-

cia y el Estado de Derecho. Al instituir la ciudadanía de la Unión y crear un

espacio de libertad, segundad y justicia, sitúa a la persona en el centro de

su actuación.

La Unión contribuye a defender y fomentar estos valores comunes dentro

del respeto de la diversidad de culturas y tradiciones de los pueblos de

Europa, asi como de la identidad nacional de los Estados miembros y de

la organización de sus poderes públicos a escala nacional, regional y local;

trata de fomentar un desarrollo equilibrado y sostenible y garantiza la libre

circulación de personas, servicios, mercancías y capitales, así como la

libertad de establecimiento.

Para ello es necesario, dándoles mayor proyección mediante una Carta,

reforzar la protección de los derechos fundamentales a tenor de la evolu-

ción de la sociedad, del progreso social y de los avances científicos y tec-

nológicos.

La presente Carta reafirma, dentro del respeto de las competencias y

misiones de la Unión, asi como del principio de subsidiariedad. los dere-

chos que emanan en particular de las tradiciones constitucionales y las

obligaciones internacionales comunes a los Estados miembros, del

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las

Libertades Fundamentales, las Cartas Sociales adoptadas por la Unión y
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por el Consejo de Europa, así como de la jurisprudencia del Tribunal de

Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Europeo de Derechos

Humanos. En este contexto, los órganos jurisdiccionales de la Unión y de

los Estados miembros interpretarán la Carta atendiendo debidamente a

las explicaciones elaboradas bajo la autoridad del Praesidium de la

Convención que redactó la Carta y actualizadas bajo la responsabilidad

del Praesidium de la Convención Europea.

El disfrute de tales derechos conlleva responsabilidades y deberes tanto

respecto de los demás como de la comunidad humana y de las generacio-

nes futuras.

En consecuencia, la Unión reconoce los derechos, libertades y principios

enunciados a continuación.
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DIGNIDAD

ARTÍCULO 11-61

Dignidad humana

La dignidad humana es inviolable. Será respetada y protegida.

ARTÍCULO II-62

Derecho a la vida

1. Toda persona tiene derecho a la vida.

2. Nadie podrá ser cond enado a !a pena de muerte ni ejecutado.

ARTÍCULO 11-63

Derecho a la integridad de la persona

1. Toda persona tiene derecho a su integridad tísica y psíquica.

2. En el marco de la medicina y la biología se respetarán en particular:

a) el consentimiento libre e informado de la persona de que se trate,

de acuerdo con las modalidades establecidas por ia ley;

b) la prohibición de las prácticas eugenésicas, en particular las que

tienen como finalidad la selección de las personas;

c) la prohibición de que el cuerpo humano o partes del mismo en

cuanto tales se conviertan en objeto de lucro;

d) la prohibición de la clonación reproductora de seres humanos.
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ARTÍCULO 11-64

Prohibición de la tortura y de las penas o los tratos inhumanos o

degradantes

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degra-

dantes.

ARTÍCULO 11-65

Prohibición de la esclavitud y del trabajo forzado

1. Nadie podrá ser sometido a esclavitud o servidumbre.

2. Nadie podrá ser constreñkío a realizar un trabajo forzado u obligatorio.

3. Se prohibe la trata de seres humanos.

66
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LIBERTADES

ARTÍCULO 11-66

Derecho a la libertad y a la seguridad

Toda persona ttene derecho a la libertad y a la seguridad.

ARTÍCULO 11-67

Respeto de la vida privada y familiar

Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su

domicilio y de sus comunicaciones.

ARTÍCULO 11-68

Protección de datos de carácter personal

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter per-

sonal que le conciernan.

2. Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la

base del consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro funda-

mento legitimo previsto por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a

los datos recogidos que la conciernan y a obtener su rectificación.

3. El respeto de estas normas estará sujeto al control de una autoridad

independiente.

ARTÍCULO H-69

Derecho a contraer matrimonio y derecho a fundar una familia

Se garantizan el derecho a contraer matrimonio y el derecho a fundar una

familia según las leyes nacionales que regulen su ejercicio.
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ARTÍCULO 11-70

Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia

y de religión. Este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de

convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o sus convic-

ciones individual o colectivamente, en público o en privado, a través del

culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos.

2. Se reconoce el derecho a la objeción de conciencia de acuerdo con las

leyes nacionales que regulen su ejercicio.

ARTÍCULO 11-71

Libertad de expresión y de información

I.Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Esie derecho

comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar infor-

maciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas

y sin consideración de fronteras.

2. Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo.

ARTÍCULO 11-72

Libertad de reunión y de asociación

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión pacífica y a la libertad

de asociación en todos los niveles, especialmente en los ámbitos político,

sindical y cívico, lo que supone el derecho de toda persona a fundar con

otras sindicatos y a afiliarse a los mismos para la defensa de sus intereses.

2. Los partidos políticos a escala de la Unión contribuyen a expresar la

voluntad política de los ciudadanos de la Unión.
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Libertad de las artes y de las ciencias

Las artes y la investigación científica son libres. Se respeta la libertad de cátedra.

ARTÍCULO lf-74

Derecho a la educación

1. Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación

profesional y permanente.

2. Este derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza

obligatoria.

3. Se respetan, de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejer-

cicio, la libertad de creación de centros docentes dentro del respecto de

los princip ios democráticos, así como el derecho de los padres a garanti-

zar la educación y la enseñanza de sus hijos conforme a sus convicciones

religiosas, filosóficas y pedagógicas.

ARTÍCULO II-75

Libertad profesional y derecho a trabajar

1. Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión libre-

mente elegida o aceptada.

2. Todo ciudadano de la Unión tiene libertad para buscar un empleo, traba-

jar, establecerse o prestar servicios en cualquier Estado miembro.

3. Los nacionales de terceros países que estén autorizados a trabajar en el

territorio de los Estados miembros tienen derecho a unas condiciones labo-

rales equivalentes a aquellas que disfrutan los ciudadanos de la Unión.
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"ARTÍCULO 11-76

Libertad de empresa

Se reconoce la libertad de empresa de conformidad con el Derecho de la

Unión y con las legislaciones y prácticas nacionales.

ARTÍCULO 11-77

Derecho a la propiedad

1. Toda persona tiene derecho a disfrutar de la propiedad de los bienes que

haya adquirido legalmente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos. Nadie

puede ser privado de su propiedad más que por causa de utilidad pública, en

los casos y condiciones previstos en la ley y a cambio, en un tiempo razonable,

de una justa indemnización por su pérdida. El uso de los bienes podrá regular-

se por ley en la medida en que resulte necesario para el interés general.

2. Se protege la propiedad intelectual.

ARTÍCULO II-78

Derecho de asilo

Se garantiza el derecho de asilo dentro del respeto de las normas de la

Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y del Protocolo de 31 de

enero de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados y de conformidad con

la Constitución.

ARTÍCULO 11-79

Protección en caso de devolución, expulsión y extradición

1. Se prohiben las expulsiones colectivas.

2. Nadie podrá ser devuelto, expulsado o extraditado a un Estado en el que

corra un grave riesgo de ser sometido a la pena de muerte, a tortura o a

otras penas o tratos inhumanos o degradantes.
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IGUALDAD

ARTÍCULO il-80

Igualdad ante la ley

Todas las personas son iguales ante la ley.

ARTÍCULO 11-81

No discriminación

1. Se prohibe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de

sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas,

lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo,

pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad,

edad u orientación sexual.

2. Se prohibe toda discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito

de aplicación de la Constitución y sin perjuicio de sus disposiciones parti-

culares.

ARTÍCULO II-82

Diversidad cultural, religiosa y lingüística

La Unión respeta la diversidad cultural, religiosa y lingüística.

ARTÍCULO II-83

Igualdad entre mujeres y hombres

La igualdad entre mujeres y hombres deberá garantizarse en todos los

ámbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y retribución.

El principio de igualdad no impide el mantenimiento o la adopción de medi-
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das que supongan ventajas concretas en favor del sexo menos represen-

tado.

ARTÍCULO 11-84

Derechos del niño

1. Los niños tienen derecho a la protección y a los cuidados necesarios

para su bienestar. Podrán expresar su opinión libremenle. Ésta será tenida

en cuenta para los asuntos que les afecten, en función de su edad y madu-

rez.

2. En todos los actos relativos a los niños llevados a cabo por autoridades

públicas o instituciones privadas, el interés superior del niño constituirá

una consideración primordial.

3. Todo niño tiene derecho a mantener de forma periódic a relaciones per-

sonales y contactos directos con su padre y con su madre, salvo si ello es

contrario a sus intereses.

ARTÍCULO 11-85

Derechos de las personas mayores

La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas mayores a llevar

una vida digna e independiente y a participar en la vida social y cultural.

ARTÍCULO 11-86

Integración de las personas discapacitadas

La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a

beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración

social y profesional y su participación en la vida de la comunidad.
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SOLIDARIDAD

ARTÍCULO tl-87

Derecho a la información y consulta de los trabajadores en la empresa

Deberá garantizarse a los trabajadores o a sus representantes, en los nive-

les adecuados, la información y consulta con suficiente antelación, en los

casos y condiciones previstos en el Derecho de la Unión y en las legisla-

ciones y prácticas nacionales.

ARTÍCULO 11-88

Derecho de negociación y de acción colectiva

Los trabajadores y los empresarios, o sus organizaciones respectivas, de

conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislaciones y prácticas

nacionales, tienen derecho a negociar y celebrar convenios colectivos, en

los niveles adecuados, y a emprender, en caso de conflicto de intereses,

acciones colectivas para la defensa de sus intereses, incluida la huelga.

ARTÍCULO tl-89

Derecho de acceso a los servicios de colocación

Toda persona tiene derecho a acceder a un servicio gratuito de colocación.

ARTÍC ULO 11-90

Protección en caso de despido injustificado

Todo trabajador tiene derecho a protección en caso de despido injustifica-

do, de conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislaciones y

prácticas nacionales.
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ARTÍCULO 11-91

Condiciones de trabajo justas y equitativas

1. Todo trabajador tiene derecho a trabajar en condiciones que respeten su

salud, seguridad y dignidad.

2. Todo trabajador tiene derecho a la limitación de la duración máxima del

trabajo y a períodos de descanso diarios y semanales, asi como a un perí-

odo de vacaciones anuales retribuidas.

ARTÍCULO II-92

Prohibición del trabajo infantil y protección de los jóvenes en el trabajo

Se prohibe el trabajo infantil. La edad mínima de admisión al trabajo no

podrá ser inferior a la edad en que concluye el período de escolaridad obli-

gatoria, sin perjuicio de disposiciones más favorables para los jóvenes y

salvo excepciones limitadas.

Los jóvenes admitidos a trabajar deberán disponer de condiciones de tra-

bajo adaptadas a su edad y estar protegidos contra la explotación econó-

mica o contra cualquier trabajo que pueda ser perjudicial para su seguri-

dad, su salud, su desarrollo físico, psíquico, moral o social, o que pueda

poner en peligro su educación.

ARTICULO II-93

Vida familiar y vtda profesional

1. Se garantiza la protección de fa familia en los planos jurídico, económi-

co y social.

2. Con el fin de poder conciliar vida familiar y vida profesional, toda perso-

na tiene derecho a ser protegida contra cualquier despido por una causa
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relacionada con la maternidad, asi como el derecho a un permiso pagado

por maternidad y a un permiso parental con motivo del nacimiento o de ia

adopción de un niño.

ARTÍCULO 11-94

Seguridad social y ayuda social

1. La Unión reconoce y respeta el derecho de acceso a las prestaciones

de segundad social y a los servicios sociales que garantizan una protec-

ción en casos como la maternidad, la enfermedad, los accidentes labora-

les, la dependencia o la vejez, así como en caso de pérdida de empleo,

según las modalidades establecidas por el Derecho de la Unión y las legis-

laciones y prácticas nacionales.

2. Toda persona que resida y se desplace legalmente dentro de la Unión

tiene derecho a las prestaciones de seguridad social y a las ventajas

sociales de conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislacio-

nes y prácticas nacionales.

3. Con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión recono-

ce y respeta el derecho a una ayuda social y a una ayuda de vivienda para

garantizar una existencia digna a todos aquellos que no dispongan de

recursos suficientes, según las modalidades establecidas por el Derecho

de la Unión y por las legislaciones y prácticas nacionales.

ARTÍCULO 11-95

Protección de la salud

Toda persona tiene derecho a acceder a la prevención sanitaria y a beneficiar-

se de la atención sanitaria en las condiciones establecidas por las legislaciones

y prácticas nacionales. Al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones

de la Unión se garantizará un nivel elevado de protección de la salud humana.
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ARTÍCULO 11-96

Acceso a los servicios de Interés económico general

La Unión reconoce y respeta el acceso a los servicios de interés económi-

co general, tal como disponen las legislaciones y prácticas nacionales, de

conformidad con la Constitución, con el fin de promover la cohesión social

y territorial de la Unión.

ARTÍCULO 11-97

Protección del medio ambiente

En las políticas de la Unión se integrarán y garantizarán, conforme al prin-

cipio de desarrollo sostenible, un nivel elevado de protección del medio

ambiente y la mejora de su calidad.

ARTÍCULO 11-98

Protección de los consumidores

En las políticas de la Unión se garantizará un nivel elevado de protección

de los consumidores.
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CIUDADANÍA

ARTÍCULO 11-99

Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento

Europeo

1. Todo ciudadano de ia Unión tiene derecho de sufragio activo y pasivo en

las elecciones al Parlamento Europeo en el Estado miembro en que resi-

da, en las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado.

2. Los diputados al Parlamento Europeo serán elegidos por sufragio uni-

versal libre, directo y secreto.

ARTICULO II-100

Derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales

Todo ciudadano de la Unión tiene derecho de sufragio activo y pasivo en

las elecciones municipales del Estado miembro en que resida, en las mis-

mas condiciones que los nacionales de dicho Estado.

ARTÍCULO 11-101

Derecho a una buena administración

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y organis-

mos de la Union traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro

de un plazo razonable.

2. Este derecho incluye en particular:

a) el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en

contra suya una medida individua I que la afecte desfavorablemente:

b) el derecho de toda persona a acceder al expediente que la concier-

na, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad
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y del secreto profesional y comercial;

c) la obligación que incumbe a la Administración de motivar sus deci-

siones.

3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Unión de los daños

causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funcio-

nes, de conformidad con los principios generales comunes a los Derechos

de los Estados miembros.

4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de

las lenguas de la Constitución y deberá recibir una contestación en esa

misma lengua.

ARTÍCULO 11-102

Derecho de acceso a los documentos

Todo ciudadano de la Unión y ¡oda persona física o jurídica que resida o

tenga su domicilio social en un Estado miembro tiene derecho a acceder

a los documentos de las instituciones, órganos y organismos de la Unión,

cualquiera que sea su soporte.

ARTÍCULO 11-103

El Defensor del Pueblo Europeo

Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o

tenga su domicilio social en un Estado miembro tiene derecho a someter

al Defensor del Pueblo Europeo los casos de mala administración en la

actuación de las instituciones, órganos u organismos de la Unión, con

exclusión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el ejercicio de

sus funciones jurisdiccionales.

TB
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ARTICULO 11-104

Derecho de petición

Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o

tenga su domicilio social en un Estado miembro tiene el derecho de peti-

ción ante el Parlamento Europeo.

ARTÍCULO 11-105

Libertad de circulación y de residencia

1. Todo ciudadano de la Unión tiene derecho a circular y residir libremente

en el territorio de los Estados miembros.

2. Podrá concederse libertad de circulación y de residencia, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Constitución, a los nacionales de terceros paí-

ses que residan legalmente en el territorio de un Estado miembro.

ARTÍCULO 11-106

Protección diplomática y consular

Todo ciudadano de la Unión podrá acogerse, en el territorio de un tercer

país en e) que no esté representado el Estado miembro del que sea nacio-

nal, a la protección de las autoridades diplomáticas y consulares de cual-

quier Estado miembro, en las mismas condiciones que los nacionales de

este Estado.
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JUSTICIA

ARTÍCULO 11-107

Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez Imparclal

Toda persona cuyos derechos y libertades garantizados por el Derecho de

la Unión hayan sido violados tiene derecho a la tutela judicial efectiva res-

petando las condiciones establecidas en el presente articulo.

Toda persona tiene derecho a que su causa sea oida equitativa y pública-

mente y dentro de un plazo razonable por un juez independiente e impar-

cial, establecido previamente por la ley. Toda persona podrá hacerse acon-

sejar, defender y representar.

Se prestará asistencia jurídica gratuita a quienes no dispongan de recur-

sos suficientes siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria para

garantizar la efectividad del acceso a la justicia.

ARTÍCULO 11-108

Presunción de inocencia y derechos de la defensa

1. Todo acusado se presume inocente mientras su culpabilidad no haya

sido declarada legalmente,

2. Se garantiza a todo acusado el respeto de los derechos de la defensa.

ARTÍCULO 11-109

Principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las
penas

1. Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en e!

momento en que haya sido cometida, no constituya una infracción según

el Derecho interno o et Derecho internacional. Del mismo modo, no podrá

imponerse una pena más grave que la aplicable en el momento en que la
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infracción haya sido cometida. Si con posterioridad a esta infracción la ley

dispone una pena más leve, deberá aplicarse ésta.

2. El presente articulo no impedirá el juicio y el castigo de una persona cul-

pable de una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido

cometida, fuera constitutiva de delito según los principios generales reco-

nocidos por el conjunto de las naciones.

3. La intensidad de ¡as penas no deberá ser desproporcionada en relación

con la infracción.

ARTÍCULO 11-110

Derecho a no ser juzgado o condenado penalmente dos veces por la

misma infracció n

Nadie podrá ser juzgado o condenado penalmente por una infracción res-

pecto de la cual ya haya sido absuelto o condenado en la Unión mediante

sentencia penal firme conforme a la ley.
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'DISPOSICIONES GENERALES QUE RIGEN LA
INTERPRETACIÓN Y LA APLICACIÓN DE LA CARTA

ARTÍCULO 11-111

Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones de la presente Carta están dirigidas a las institucio-

nes, órganos y organismos de la Unión, dentro del respeto del principio de

subsidiariedad. así como a los Estados miemb ros únicamente cuando

apliquen el Derecho de la Unión. Por consiguiente, éstos respetarán los

derechos, observarán los principios y promoverán su aplicación, con arre-

glo a sus respectivas competencias y dentro de los límites de las compe-

tencias que se atribuyen a la Unión en las demás Partes de la

Constiiución.

2. La presente Carta no amplía el ámbito de aplicación del Derecho de la

Unión más allá de las competencias de la Unión, ni crea ninguna compe-

tencia o misión nuevas para la Unión, ni modifica las competencias y misio-

nes definidas en las demás Partes de la Constitución.

ARTÍCULO 11-112

Alcance e interpretación de los derechos y principios

1. Cualquier limitación de! ejercicio de los derechos y libertades reconoci-

dos por la presente Carta deberá ser establecida por la ley y respetar el

contenido esencial de dichos derechos y libertades- Dentro del respeto del

principio de proporcionalidad, sólo podrán introducirse limitaciones cuando

sean necesarias y respondan efectivamente a objetivos de interés general

reconocidos por la Unión o a la necesidad de protección de los derechos

y libertades de los demás.

2. Los derechos reconocidos por la presente Carta que se mencionan en

B2
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otras Partes de la Constitución se ejercerán en las condiciones y dentro de

los límites definidos por ellas.

3. En la medida en que la presente Carta contenga derechos que corres-

pondan a derechos garantizados por el Convenio Europeo para la

Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,

su sentido y alcance serán iguales a tos que les confiere dicho Convenio.

Esta disposición no obstará a que el Derecho de la Unión conceda una

protección más extensa.

4. En la medida en que la presente Carta reconozca derechos fundamen-

tales resultantes de las tradiciones constitucionales comunes a los

Estados miembros, dichos derechos se interpretarán en armonía con las

citadas tradiciones.

5. Las disposiciones de la presente Carta que contengan principios podrán

aplicarse mediante actos legislativos y ejecutivos adoptados por las insti-

tuciones, órganos y organismos de la Unión, y por actos de los Estados

miembros cuando apliquen el Derecho de la Unión, en el ejercicio de sus

competencias respectivas. Sólo podrán alegarse ante un órgano jurisdic-

cional en lo que se refiere a la interpretación y control de la legalidad de

dichos actos.

6. Se tendrán plenamente en cuenta las legislaciones y prácticas naciona-

les según lo especificado en la presente Carta.

7. Las explicaciones elaboradas para guiar en la interpretación de la Carta

de los Derechos Fundamentales serán tenidas debidamente en cuenta por

los órganos jurisdiccionales de la Unión y de los Estados miembros.
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ARTÍCULO 11-113
Nivel de protección

Ninguna de las disposiciones de la presente Carta podrá interpretarse

como limitativa o lesiva de los derechos humanos y libertades fundamen-

tales reconocidos, en su respectivo ámbito de aplicación, por el Derecho

de la Unión, el Derecho internacional y los convenios internacionales de

los que son parle la Unión o todos los Estados miembros, y en particular

el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de

las Libertades Fundamentales, asi como por las constituciones de los

Estados miembros.

ARTÍCULO 11-114

Prohibición del abuso de derecho

84

Ninguna de las disposic iones de la presente Carta podrá ser interpretada

en el sentido de que implique un derecho cualquiera a dedicarse a una

actividad o a realizar un acto tendente a la destrucción de los derechos o

libertades reconocidos en la presente Carta o a limitaciones más amplias

de estos derechos y libertades que las previstas en la presente Carta.
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